
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 19 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Primero de Marzo de Dos Mil Veinticuatro  

  
PROCESO: 2021-0881 

 
 
En atención a la solicitud que antecede y por encontrarse procedente, requiérase 
bajo los apremios del artículo 44 del C.G. del Proceso al pagador de HITSS 
COLOMBIA S.A.S., para que se sirva informar a este Juzgado, los motivos por los 
cuales no ha dado estricto cumplimiento a la orden impartida mediante el oficio 
número 21-1532 de fecha 07 de diciembre de 2021. Adjúntese copia del 
mencionado oficio. Por Secretaría, tramítese el mencionado oficio.  
 
De otra parte, póngase en conocimiento de la parte demandante, el informe de 
títulos rendido por la Secretaría del Juzgado, que da cuenta de la existencia de 
dineros, por la suma de $5.745.792. 
 
Finalmente, y como quiera que existe una subrogación parcial, posterior a la 
aprobación de la liquidación de crédito, previo a ordenar la entrega de dineros, se 
ordena a la parte demandante actualizar la liquidación de crédito, aplicando la suma 
de $2.614.816.  
 
Igualmente, se ordena a la cesionaria y subrogataria parcial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A. AFIANZA hoy AFFI S.A.S., efectuar la correspondiente liquidación 
de crédito por el valor subrogado y aceptado en auto calendado 9 de agosto de 
2023. 
 
En lo que respecta a la solicitud del demandado, se le hace saber que el proceso 
no se encuentra terminado y por consiguiente no es procedente la suspensión de 
las medidas cautelares, como tampoco es de competencia de este operador judicial 
eliminar el reporte negativo ante centrales de riesgo. Con todo, si considera que la 
obligación se encuentra cancelada, deberá obrar conforme lo dispone el inciso del 
art. 461 del C.G. del Proceso.  
 
Adicionalmente, se pone en conocimiento las manifestaciones dadas por el extremo 
demandado, para que se pronuncie de manera expresa. 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 

 

Iyvc 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


